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XII REUNIÓN DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES

EN ESTADÍSTICAS DE COMERCIO EXTERIOR DE BIENES

II REUNIÓN  DEL GRUPO GT4 COMERCIO EXTERIOR DE BIENES

DEL PROYECTO ANDESTAD

19 al 20 de octubre de 2006

Montevideo-Uruguay

TABLAS DE CODIGOS PARA LA TRANSMISION DE LAS ESTADISTICAS DE COMERCIO EXTERIOR A LA COMUNIDAD ANDINA
Tabla 1: Aduanas de los Países miembros

La codificación de las Aduanas corresponde a la codificación nacional de cada País Miembro

	Designación

	
	BOLIVIA

	071
	Agencia Exterior Matarani

	072
	Agencia Exterior Arica

	101
	Adm.-Interior Sucre

	201
	Adm.-Interior La Paz

	211
	Adm.-Aeropuerto El Alto

	221
	Subadm.-Frontera Charaña

	231
	Zona Franca Comercial La Paz

	232
	Zona Franca Industrial La Paz

	233
	Zona Franca Desaguadero

	241
	Administración Desaguadero

	242
	Subadministracion Kasani

	243
	Subadministracion Kollpa

	244
	Subadministracion Frontera Puerto Acosta

	261
	Oficina Postal La Paz

	291
	SIVEX La Paz

	301
	Administración Interior Cochabamba

	311
	Aeropuerto Cochabamba

	331
	Z.F.C. Cochabamba

	332
	Z.F.I. Cochabamba

	361
	Oficina Postal Cochabamba

	401
	Interior Oruro

	421
	Subadministración Pisiga

	422
	Subadministración Tambo Quemado

	431
	Z.F.C.I. Oruro

	491
	SIVEX Oruro

	501
	Administración Interior Potosí

	521
	Administración Villazón

	531
	Z.F.C. Villazón

	541
	Uyuni

	542
	Subadministración Apacheta

	543
	Subadministración Abaroa

	601
	Adm.-Interior Tarija

	621
	Subadministración Frontera Yacuiba

	631
	Z.F.C.-Yacuiba

	641
	Administración Bermejo

	643
	Administración Villamontes

	701
	Interior Santa Cruz

	711
	Aeropuerto Santa Cruz

	721
	Puerto Suárez

	722
	Arroyo Concepción

	731
	Z.F.C.-Puerto Aguirre

	732
	Z.F.C.I.-Santa Cruz

	733
	Z.F.C.-San Matias

	734
	Zoframaq.-Puerto Suarez

	735
	Z.F.C.I. Winner S.A.

	741
	San Matías

	742
	San Ignacio de Velasco

	743
	San Vicente

	744
	Puesto Martillo

	745
	Boyuibe

	761
	Postal Santa Cruz

	791
	Santa Cruz

	831
	Z.F.C.-Guayaramerín

	841
	Administración Guayaramerín

	862
	Oficina Postal Trinidad

	931
	Z.F.C.-Cobija

	
	COLOMBIA

	002
	Barranquilla

	003
	Especial de Aduanas de Bogotá

	004
	Bucaramanga

	005
	Cali

	006
	Cartagena

	007
	Cúcuta

	010
	Manizales

	011
	Medellín

	016
	Pereira

	019
	Santa Marta

	025
	Riohacha

	027
	San Andrés

	034
	Arauca

	035
	Buenaventura

	036
	Cartago

	037
	Ipiales

	038
	Leticia

	039
	Maicao

	040
	Tumaco

	041
	Turbo

	042
	Pto.Carreño

	043
	Inírida

	044
	Yopal

	046
	Puerto Asís

	047
	Especial de Servicios Aduaneros del Aeropuerto El Dorado

	049
	Valledupar

	
	ECUADOR

	019
	Guayaquil – Aéreo

	028
	Guayaquil – Marítimo

	037
	Manta

	046
	Esmeraldas

	055
	Quito

	064
	Puerto Bolívar

	073
	Tulcán

	082
	Huaquillas

	091
	Cuenca

	109
	Macara

	118
	Salinas

	
	PERU

	019
	Tumbes

	028
	Talara

	046
	Paita

	055
	Chiclayo

	082
	Salaverry

	091
	Chimbote

	118
	Marítima del Callao

	127
	Pisco

	145
	Mollendo – Matarani

	154
	Arequipa

	163
	Ilo

	172
	Tacna

	181
	Puno

	190
	Cuzco

	217
	Pucallpa

	226
	Iquitos

	235
	Aérea del Callao

	244
	Postal de Lima

	262
	Desaguadero

	271
	Tarapoto

	280
	Puerto Maldonado

	299
	La Tina

	884
	Dependencia Ferroviaria Tacna

	893
	Dependencia Postal Tacna

	910
	Dependencia Postal De Arequipa

	929
	Complejo Fronterizo Santa Rosa-Tacna

	938
	Terminal Terrestre Tacna

	947
	Aeropuerto Tacna

	956
	Ceticos – Tacna

	965
	Dependencia Postal de Salaverry

	
	VENEZUELA

	5001
	Principal La Guaira

	5002
	Maiquetía

	5003
	Valencia  

	5004
	Puerto Cabello

	5005
	Las Piedras-Paraguana 

	5006
	Centro Occidental de Barquisimeto

	5007
	Maracaibo

	5008
	San Antonio del  Tachira

	5009
	Puerto de Ayacucho

	5010
	Guanta-Puerto La Cruz

	5011
	Puerto Sucre

	5012
	Carúpano

	5013
	Guiria 

	5014
	Ciudad Guayana 

	5015
	El Guamache 

	5016
	Los Llanos Centrales 

	5017
	Aérea de Maturín 

	5018
	Mérida 

	5094
	Curiapo

	5101
	Higuerote

	5102
	Aérea De la Carlota

	5104
	Turiamo

	5105
	La Vela

	5106
	Aérea y Postal de Barquisimeto

	5107
	
mpálese

n  

	5108
	 Ureña  

	5110
	 Aérea de Barcelona  

	5112
	Puerto de Hierro  

	5114
	Ciudad Bolivar 

	5115
	 Pampatar 

	5194
	 Icabarú 

	5202
	Aérea Metropolitana de Caracas

	5205
	Tucupido  

	5207
	Palmarejo de Mara

	5208
	Boca del Grita 

	5212
	Río Caribe

	5214
	Matanzas  

	5215
	Punta de Piedras 

	5302
	Aérea de Charallave 

	5307
	Puerto Miranda 

	5308
	El Amparo de Apure

	5312
	Cristóbal Colon

	5314
	Tucupita 

	5315
	Aérea de el Yaque 

	5405
	Chichiriviche

	5407
	La  Salina

	5408
	La Ceiba

	5412
	Cano Colorado

	5414
	Pedernales

	5507
	Puerto Encontrados 

	5508
	La Fria

	5512
	Puerto Carapito 

	5514
	Santa Elena de Uairén

	5605
	San Juan de los cayos

	5607
	El  Tablazo

	5608
	Aérea de Santo Domingo 

	5612
	Barracas

	5614
	Corcumerú

	5707
	Aérea de la Chinita

	5708
	Aérea de San Antonio

	5714
	Santa Rosalía 

	
	


TABLA 2: FLUJOS COMERCIALES
Flujos comerciales

	11
	Importación o arribo - Regímenes a consumo y especiales

	12
	Importación o arribo - Tratamientos especiales

	21
	Exportación o expedición - Regímenes a consumo y especiales

	22
	Exportación o expedición - Tratamientos especiales


TABLA 3
Regímenes estadísticos

	Cód.
	Regímenes estadísticos

	1
	Importaciones definitivas

	2
	Importaciones temporales de bienes de capital

	3
	Reimportaciones procedentes de exportaciones temporales de bienes de capital 

	4
	Importaciones después de perfeccionamiento pasivo

	5
	Importaciones para perfeccionamiento activo - suspensión

	6
	Importaciones para perfeccionamiento activo - devolución


	Cód.
	Regímenes estadísticos

	1
	Exportaciones definitivas

	2
	Exportaciones temporales de bienes de capital

	3
	Reexportaciones procedentes de importaciones temporales de bienes de capital

	4
	Exportaciones para perfeccionamiento pasivo

	5
	Exportaciones después de perfeccionamiento activo - suspensión

	6
	Exportaciones después de perfeccionamiento activo - devolución


Tabla 4: Modos de transporte

	Cód.
	Descripción
	Explicación

	1
	Transporte marítimo
	Transporte por mar

	2
	Transporte ferroviario
	Transporte por ferrocarril

	3
	Transporte carretero
	Transporte por carretera

	4
	Transporte aéreo
	Transporte por aire

	5
	Correo
	Método de transporte de bienes es por correo

	7
	Transporte por instalación fija
	Transporte del ítem es vía una instalación fija de transporte 

	8
	Transporte en aguas interiores
	Transporte  por aguas interiores

	9
	Modo de transporte no aplicable
	

	Fuente: UN/CEFACT Códigos de modos de transporte, Recomendación Nº 19, 2ª edición.


Tabla 5: Nomenclatura de Países

	Cód
	Designación

	AD
	Andorra

	AX
	Åland Islands

	AE
	Emiratos Arabes Unidos

	AF
	Afganistán

	AG
	Antigua y Barbuda

	AI
	Anguila

	AL
	Albania

	AM
	Armenia

	AN
	Antillas Holandesas

	AO
	Angola

	AQ
	Antártida

	AR
	Argentina

	AS
	Samoa Americana

	AT
	Austria

	AU
	Australia

	AW
	Aruba

	AZ
	Azerbaiyán

	BA
	Bosnia y Herzegovina

	BB
	Barbados

	BD
	Bangladesh

	BE
	Bélgica

	BF
	Burkina Faso

	BG
	Bulgaria

	BH
	Bahrein

	BI
	Burundi

	BJ
	Benin

	BM
	Bermuda

	BN
	Brunei Darussalam

	BO
	Bolivia

	BR
	Brasil

	BS
	Bahamas

	BT
	Bután

	BV
	Bouvet, Islas

	BW
	Botswana

	BY
	Belarusia

	BZ
	Belice

	CA
	Canadá

	CC
	Cocos (Keeling), Islas



	CD
	Congo, República Democrática del

	CF
	Centroafricana, República

	CG
	Congo

	CH
	Suiza

	CI
	Costa de Marfil

	CK
	Cook, Islas

	CL
	Chile

	CM
	Camerún

	CN
	China

	CO
	Colombia

	CR
	Costa Rica

	CS
	Serbia y Montenegro

	CU
	Cuba

	CV
	Cabo Verde

	CX
	Navidad (Christmas), Isla

	CY
	Chipre

	CZ
	Checa, República

	DE
	Alemania

	DJ
	Djibouti

	DK
	Dinamarca

	DM
	Dominica

	DO
	Dominicana, República

	DZ
	Argelia

	EC
	Ecuador

	EE
	Estonia

	EG
	Egipto

	EH
	Sahara Occidental

	ER
	Eritrea

	ES
	España

	ET
	Etiopía

	FI
	Finlandia

	FJ
	Fiji

	FK
	Malvinas (Falkland), Islas

	FM
	Micronesia, Estados Federados de

	FO
	Feroe, Islas

	FR
	Francia

	GA
	Gabón

	GB
	Reino Unido

	GD
	Granada

	GE
	Georgia

	GF
	Guayana Francesa

	GH
	Ghana

	GI
	Gibraltar

	GL
	Groenlandia

	GM
	Gambia

	GN
	Guinea

	GP
	Guadalupe

	GQ
	Guinea Ecuatorial

	GR
	Grecia

	GS
	Gorgia del Sur y Sandwich del Sur, Islas

	GT
	Guatemala

	GU
	Guam

	GG
	Guernsey

	GW
	Guinea-Bissau

	GY
	Guyana

	HK
	Hong Kong

	HM
	Heard y McDonald, Islas

	HN
	Honduras

	HR
	Croacia

	HT
	Haití

	HU
	Hungría

	ID
	Indonesia

	IE
	Irlanda

	IL
	Israel

	IM
	Isla de Man

	IN
	India

	IO
	Territorio Británico del Océano Índico

	IQ
	Irak

	IR
	Irán, República Islámica de

	IS
	Islandia

	IT
	Italia

	JM
	Jamaica

	JO
	Jordania

	JE
	Jersey

	JP
	Japón

	KE
	Kenia

	KG
	Kirguistán

	KH
	Camboya

	KI
	Kiribati

	KM
	Comoras

	KN
	San Cristóbal y Nieves

	KP
	Corea, República Democrática 

	KR
	Corea, República de

	KW
	Kuwait

	KY
	Caimán, Islas

	KZ
	Kazajstán

	LA
	Laos, República Popular Democrática

	LB
	Líbano

	LC
	Santa Lucía

	LI
	Liechtenstein

	LK
	Sri Lanka

	LR
	Liberia

	LS
	Lesotho

	LT
	Lituania

	LU
	Luxemburgo

	LV
	Letonia

	LY
	Libia

	MA
	Marruecos

	MC
	Mónaco

	MD
	Moldavia, República de

	MG
	Madagascar

	MH
	Marshall, Islas

	MK
	Macedonia

	ML
	Malí

	MM
	Myanmar

	MN
	Mongolia

	MO
	Macao

	MP
	Marianas del Norte, Islas

	MQ
	Martinica

	MR
	Mauritania

	MS
	Montserrat

	MT
	Malta

	MU
	Mauricio

	MV
	Maldivas

	MW
	Malawi

	MX
	México

	MY
	Malasia

	MZ
	Mozambique

	NA
	Namibia

	NC
	Nueva Caledonia

	NE
	Níger

	NF
	Norfolk, Islas

	NG
	Nigeria

	NI
	Nicaragua

	NL
	Países Bajos

	NO
	Noruega

	NP
	Nepal

	NR
	Nauru

	NU
	Niue

	NZ
	Nueva Zelandia

	OM
	Omán

	PA
	Panamá

	PE
	Perú

	PF
	Polinesia Francesa

	PG
	Papua Nueva Guinea

	PH
	Filipinas

	PK
	Pakistán

	PL
	Polonia

	PM
	San Pedro y Miquelón

	PN
	Pitcairn

	PR
	Puerto Rico

	PS
	Territorio Palestino Ocupado

	PT
	Portugal

	PW
	Palau

	PY
	Paraguay

	QA
	Qatar

	RE
	Reunión

	RO
	Rumania

	RU
	Rusia, Federación de

	RW
	Ruanda

	SA
	Arabia Saudita

	SB
	Salomón, Islas

	SC
	Seychelles

	SD
	Sudán

	SE
	Suecia

	SG
	Singapur

	SH
	Santa Elena

	SI
	Eslovenia

	SJ
	Svalbard y Jan Mayen, Islas

	SK
	Eslovaquia

	SL
	Sierra Leona

	SM
	San Marino

	SN
	Senegal

	SO
	Somalia

	SR
	Surinam

	ST
	Santo Tomé y Príncipe

	SV
	El Salvador

	SY
	Siria, República Arabe

	SZ
	Swazilandia

	TC
	Turcas y Caicos, Islas

	TD
	Chad

	TF
	Territorios Franceses del Sur

	TG
	Togo

	TH
	Tailandia

	TJ
	Tayikistán

	TK
	Tokelau

	TL
	Timor Leste

	TM
	Turkmenistán

	TN
	Túnez

	TO
	Tonga

	TR
	Turquía

	TT
	Trinidad y Tobago

	TV
	Tuvalu

	TW
	Taiwan, Provincia de China

	TZ
	Tanzania, República Unida de

	UA
	Ucrania

	UG
	Uganda

	UM
	Islas Menores Alejadas de Estados Unidos

	US
	Estados Unidos

	UY
	Uruguay

	UZ
	Uzbekistan

	VA
	Santa Sede

	VC
	San Vicente y las Granadinas

	VE
	Venezuela

	VG
	Vírgenes (británicas), Islas

	VI
	Vírgenes (de los Estados Unidos), Islas

	VN
	Viet Nam

	VU
	Vanuatu

	WF
	Wallis y Fortuna, Islas

	WS
	Samoa

	YE
	Yemen

	YT
	Mayote

	ZA
	Sudáfrica

	ZM
	Zambia

	ZW
	Zimbabwe

	XB
	Zona franca de Bolivia

	XC
	Zona franca de Colombia

	XE
	Zona franca de Ecuador

	XP
	Zona franca de Perú

	XV
	Zona franca de Venezuela

	ZZ
	No aplicable


Tabla 6
Puertos y Aeropuertos de la Comunidad Andina

	1: Localidad
	2: Nombre

	BO
	
	.BOLIVIA

	BO
	APB
	Apolo

	BO
	ASC
	Ascensión de Guayaros

	BO
	BJO
	Bermejo

	BO
	BVK
	Huacaraje

	BO
	BVL
	Baures

	BO
	BYC
	Yacuiba

	BO
	CAM
	Camiri

	BO
	CBB
	Cochabamba

	BO
	CEP
	Concepción

	BO
	CIJ
	Cobija

	BO
	GUQ
	Guaqui

	BO
	GYA
	Guayaramerín

	BO
	LPB
	El Alto

	BO
	MGD
	Magdalena

	BO
	ORU
	Oruro

	BO
	PBU
	Puerto Busch

	BO
	POI
	Potosí

	BO
	PSZ
	Puerto Suárez

	BO
	PUR
	Puerto Rico

	BO
	RBO
	Robore

	BO
	RBQ
	Rurrenabaque

	BO
	REY
	Reyes

	BO
	RIB
	Riberalta

	BO
	SBL
	Santa Ana

	BO
	SJB
	San Joaquín

	BO
	SJS
	San José

	BO
	SJV
	San Javier

	BO
	SNG
	San Ignacio de Velasco

	BO
	SRB
	Santa Rosa

	BO
	SRD
	San Ramón

	BO
	SRE
	Sucre

	BO
	SRJ
	San Borja

	BO
	SRZ
	Santa Cruz

	BO
	TDD
	Trinidad

	BO
	TJA
	Tarija

	BO
	VAH
	Vallegrande

	BO
	VLM
	Villamontes

	BO
	VVI
	Viru Viru

	CO
	
	.COLOMBIA

	CO
	ADZ
	San Andrés, Isla

	CO
	APO
	Apartado

	CO
	AUC
	Arauca

	CO
	AXM
	Armenia

	CO
	BAQ
	Barranquilla

	CO
	BGA
	Bucaramanga

	CO
	BOG
	Bogotá

	CO
	BUN
	Buenaventura

	CO
	CAR
	Cartago

	CO
	CLO
	Cali

	CO
	CTG
	Cartagena

	CO
	CUC
	Cúcuta

	CO
	CVE
	Coveñas

	CO
	EBG
	El Bagre

	CO
	EBQ
	El Bosque

	CO
	EJA
	Barrancabermeja

	CO
	FLA
	Florencia

	CO
	IGO
	Chigorodo

	CO
	INI
	Inirida

	CO
	IPI
	Ipiales

	CO
	LET
	Leticia

	CO
	MAI
	Maicao

	CO
	MDE
	Medellín

	CO
	MTR
	Montería

	CO
	MZL
	Manizales

	CO
	PBE
	Puerto Berrio

	CO
	PBO
	Puerto Bolívar

	CO
	PCR
	Puerto Carreño

	CO
	PEI
	Pereira

	CO
	POC
	Pozos Colorados

	CO
	PPN
	Popayán

	CO
	PSO
	Pasto

	CO
	PUC
	Puerto Colombia

	CO
	PUU
	Puerto Asís

	CO
	RCH
	Riohacha

	CO
	SMR
	Santa Marta

	CO
	TCO
	Tumaco

	CO
	TLU
	Tolu

	CO
	TRB
	Turbo

	CO
	UIB
	Quibdó

	CO
	YOP
	Yopal

	EC
	
	.ECUADOR

	EC
	ATF
	Ambato

	EC
	BHA
	Bahía de Caraquez

	EC
	CAT
	Caleta Tagus

	EC
	CUE
	Cuenca

	EC
	DUN
	Durán

	EC
	EBL
	Balao

	EC
	ESM
	Esmeraldas

	EC
	GPS
	Galápagos Islas

	EC
	GYE
	Guayaquil

	EC
	LAT
	Latacunga

	EC
	LLD
	La Libertad

	EC
	LOH
	Loja

	EC
	MCH
	Machala

	EC
	MEC
	Manta

	EC
	MRR
	Macará

	EC
	PVO
	Portoviejo

	EC
	SDO
	Santo Domingo de los Colorados

	EC
	SNC
	Salinas

	EC
	TEP
	Tepre

	EC
	UIO
	Quito

	PE
	
	.PERU

	PE
	ALD
	Alerta

	PE
	ANC
	Ancón

	PE
	ANS
	Andahuaylas

	PE
	ANT
	Antamina

	PE
	APE
	San Juan Aposento

	PE
	AQP
	Arequipa

	PE
	ATA
	Anta

	PE
	ATI
	Atico

	PE
	AYP
	Ayacucho

	PE
	BLP
	Bellavista

	PE
	CAB
	Cabo Blanco

	PE
	CHH
	Chachapoyas

	PE
	CHM
	Chimbote

	PE
	CHY
	Chancay

	PE
	CIX
	Chiclayo

	PE
	CJA
	Cajamarca

	PE
	CLL
	Callao

	PE
	COC
	Conchán-Cementos Lima

	PE
	COP
	Conchán-Petroperú

	PE
	EEN
	Etén

	PE
	ESU
	Enersur

	PE
	GSM
	General San Martin

	PE
	HCO
	Huacho

	PE
	HUU
	Huánuco

	PE
	HUY
	Huarmey

	PE
	IBP
	Iberia

	PE
	ILQ
	Ilo

	PE
	IQT
	Iquitos

	PE
	JAU
	Jauja

	PE
	JJI
	Juanjui

	PE
	JUL
	Juliaca

	PE
	LIM
	Lima

	PE
	LOB
	Lobitos

	PE
	LOO
	Los Organos

	PE
	LPP
	La Pampilla

	PE
	MBP
	Moyobamba

	PE
	MFT
	Machu Picchu

	PE
	MLQ
	Mollendo

	PE
	MRI
	Matarani

	PE
	NGS
	Negritos

	PE
	PAC
	Pacasmayo

	PE
	PAI
	Paita

	PE
	PAM
	Paramonga

	PE
	PCH
	Puerto Chicama

	PE
	PCL
	Pucallpa

	PE
	PEM
	Puerto Maldonado

	PE
	PIO
	Pisco

	PE
	PIU
	Piura

	PE
	PMT
	Pimentel

	PE
	PUB
	Pto. Bayóvar

	PE
	PUN
	Puno

	PE
	RIJ
	Rioja

	PE
	RIM
	Rodríguez de Mendoza

	PE
	SJA
	San Juan

	PE
	SMG
	Santa María

	PE
	SNX
	San Nicolás

	PE
	SQU
	Saposoa

	PE
	SUP
	Supe

	PE
	SVY
	Salaverry

	PE
	SYC
	Shiringayoc

	PE
	TBP
	Tumbes

	PE
	TCQ
	Tacna

	PE
	TDM
	Tambo De Mora

	PE
	TGI
	Tingo María

	PE
	TPP
	Tarapoto

	PE
	TRU
	Trujillo

	PE
	TYL
	Talara

	PE
	UMI
	Quincemil

	PE
	YMS
	Yurimaguas

	VE
	
	.VENEZUELA

	VE
	AMY
	Amuay

	VE
	ARA
	Araya

	VE
	BAV
	Bachaquero/Maracaibo

	VE
	BJV
	Bajo Grande/Maracaibo

	VE
	CAR
	Caripito

	VE
	CBL
	Ciudad Bolívar

	VE
	CBS
	Cabimas/Maracaibo L

	VE
	CCS
	Caracas

	VE
	CGU
	Ciudad Guayana

	VE
	CHV
	Chichiriviche

	VE
	CLZ
	Calabozo

	VE
	CMR
	Cumarebo

	VE
	CUM
	Cumaná

	VE
	CUP
	Carúpano

	VE
	CUV
	Casigua

	VE
	CXA
	Caicara de Orinoco

	VE
	CZE
	Coro

	VE
	EGU
	El Guamache

	VE
	ELP
	El Palito

	VE
	ELX
	El Tigre

	VE
	EOR
	El Dorado

	VE
	EOZ
	Elorza

	VE
	ETV
	El Tablazo/Maracaibo L

	VE
	GDO
	Guasdualito

	VE
	GUB
	Guaranao Bay

	VE
	GUI
	Guiría

	VE
	GUT
	Guanta

	VE
	ICA
	Icabaru

	VE
	JMV
	José María Vargas

	VE
	KAV
	Kavanayen

	VE
	KTV
	Kamarata

	VE
	LAG
	La Guaira

	VE
	LCV
	La Ceiba/Maracaibo

	VE
	LEC
	La Estacada

	VE
	LGY
	Lagunillas

	VE
	LPJ
	Pijiguaos

	VE
	LRV
	Los Roques

	VE
	LSP
	Las Piedras

	VE
	LSV
	La Salina/Maracaibo

	VE
	LVL
	La Vela de Coro

	VE
	MAI
	Maiquetía

	VE
	MAR
	Maracaibo

	VE
	MIV
	Puerto Miranda/ Maracaibo

	VE
	MTV
	Matanzas

	VE
	MYC
	Maracay

	VE
	PAR
	Paradero

	VE
	PBL
	Puerto Cabello

	VE
	PCA
	Punta Camacho

	VE
	PCN
	Punta Cardon

	VE
	PCU
	Punta Cuchillo

	VE
	PCZ
	Puerto La Cruz

	VE
	PFI
	Punto Fijo

	VE
	PHO
	Puerto de Hierro

	VE
	PLA
	Palua

	VE
	PLV
	Punta de Palmas

	VE
	PMP
	Pampatar

	VE
	PMR
	Palmarejo/Maracaibo L.

	VE
	PMV
	Porlamar

	VE
	PPD
	Punta de Piedra

	VE
	PPH
	Peraitepuy

	VE
	PPZ
	Puerto Paez

	VE
	PRG
	Pertigalete

	VE
	PSU
	Puerto Sucre

	VE
	PTM
	Palmarito

	VE
	PYH
	Puerto Ayacucho

	VE
	PZO
	Puerto Ordaz

	VE
	SCI
	San Cristóbal

	VE
	SFD
	San Fernando de Apure

	VE
	SFX
	San Félix

	VE
	SLV
	San Lorenzo/ Maracaibo

	VE
	SNV
	Santa Elena

	VE
	SVV
	San Salvador De

	VE
	TJV
	Tía Juana/Maracaibo

	VE
	TMO
	Tumeremo

	VE
	TUR
	Turiamo

	VE
	TUV
	Tucupita

	VE
	URM
	Uriman

	VE
	VCR
	Carora

	VE
	VDP
	Valle de Pascua

	VE
	VIG
	El Vigía

	VE
	VLN
	Valencia

	VE
	WOK
	Wonken


Tabla 7: Naturaleza de la transacción
	CODIGO
	DESCRIPCIÓN

	01
	Compraventa a precio firme para la exportación hacia el territorio aduanero de la Comunidad Andina

	02
	Compraventa a precio firme para la exportación hacia el territorio aduanero de la Comunidad Andina posterior al embarque de las mercancías y antes de su importación (ventas sucesivas)

	03
	Compraventa a precio provisional (revisable) para la exportación hacia el territorio aduanero de la Comunidad Andina

	04
	Compraventa para uso interno o en el exterior y posterior exportación hacia o desde el territorio aduanero de la Comunidad Andina

	05
	Consignación de mercancías

	06
	Suministros gratuitos (regalos, muestras, material publicitario)

	07
	Suministro de mercancías a sucursales provenientes directa o indirectamente de su casa principal

	08
	Suministro de materiales y/o maquinaria en el marco de un contrato general de construcción (envíos parciales)

	09
	Suministros de mercancías en el marco de programas de ayuda promovidos o financiados total o parcialmente por la  Comunidad Andina u otro Organismo Internacional

	10
	Sustitución de mercancías devueltas

	11
	Sustitución  de mercancías no devueltas (por ejemplo bajo garantía)

	12
	Intercambio compensado (trueque, compra con contrapartida, cuenta comprobante, oferta de compra, acuerdo de compensación, comercio triangular, canje, compensación parcial)

	13
	Arrendamiento ó alquiler

	14
	Arrendamiento financiero

	15
	Préstamo o comodato

	16
	Servicio de ensamble o transformación

	17
	Reparación o mantenimiento a titulo gratuito

	18
	Reparación o mantenimiento a titulo oneroso

	19
	 Ayudas gubernamentales

	20
	Otras ayudas (privadas o de organizaciones no gubernamentales)

	21
	Operaciones en el marco de programas intergubernamentales de fabricación conjunta

	22
	Otras transacciones para usos temporales 

	23
	Otras transacciones. Especifique en el formulario

	Fuente: Resolución que aprueba Declaración Andina del Valor - DAV


Tabla 8: Condiciones de entrega

	Cód.
	Designación
	Definición

	EXW
	En Fábrica ( …lugar convenido)
	El vendedor realiza la entrega de la mercancía cuando la pone a disposición del comprador en el establecimiento del vendedor o en otro lugar convenido sin despacharla para la exportación ni cargarla en un vehículo receptor.

	FCA
	Franco Transportista (... lugar convenido)
	El vendedor entrega la mercancía, despachada para la exportación, al transportista nombrado por el comprador en el lugar convenido. Este término puede emplearse con cualquier modo de transporte.

	FAS
	Franco al costado del buque (...puerto de carga convenido)
	El vendedor realiza la entrega cuando la mercancía es colocada al costado del buque en el puerto de embarque convenido. Puede usarse únicamente para transporte por mar o vías de navegación interior.

	FOB
	Franco a bordo (...puerto de carga convenido)
	El vendedor realiza la entrega cuando la mercancía sobrepasa la borda del buque en el puerto de embarque convenido. Puede ser utilizado sólo para el transporte por mar o por vías navegables interiores. 

	CFR
	Coste y Flete (...puerto de destino convenido)
	El vendedor realiza la entrega cuando la mercancía sobrepasa la borda del buque en el puerto de embarque. El vendedor debe pagar los costes y el flete. Puede ser utilizado sólo para el transporte por mar o por vías navegables interiores. 

	CIF
	Coste, seguro y flete (...puerto de destino convenido)
	El vendedor debe pagar los costes y el flete necesarios para llevar la mercancía al puerto de destino convenido. El vendedor debe también procurar un seguro marítimo para los riesgos del comprador por pérdida o daño de la mercancía durante el transporte.

	CPT
	Transporte pagado hasta  (...lugar de destino convenido)
	El vendedor realiza la entrega de la mercancía cuando la pone a disposición del transportista designado por él; además debe pagar los costes del transporte. Puede emplearse con cualquier modo de transporte, incluyendo el multimodal.

	CIP
	Transporte y seguro pagado hasta (...lugar de destino convenido)
	El vendedor realiza la entrega de la mercancía cuando la pone a disposición del transportista designado por él mismo pero, debe pagar, además, los costes del transporte necesario para llevar la mercancía al destino convenido. El vendedor también debe conseguir un seguro contra el riesgo que soporta el comprador por la pérdida o daño de la mercancía durante el transporte. Puede emplearse con independencia del modo de transporte, incluyendo el multimodal.

	DAF
	Entregada en frontera (... lugar convenido)
	El vendedor realiza la entrega cuando la mercancía es puesta a disposición del comprador sobre los medios de transporte utilizados y no descargados, en el punto y lugar de la frontera convenidos, pero antes de la aduana fronteriza del país colindante, debiendo estar la mercancía despachada de exportación pero no de importación. Puede emplearse con independencia del modo de transporte cuando la mercancía deba entregarse en una frontera terrestre. Cuando la entrega deba tener lugar en el puerto de destino, a bordo de un buque o en un muelle (desembarcadero), deben usarse los términos DES o DEQ.

	DES
	Entregada sobre Buque (... puerto de destino convenido)
	El vendedor realiza la entrega cuando la mercancía es puesta a disposición del comprador a bordo del buque, no despachada de aduana para la importación, en el puerto de destino convenido. El vendedor debe soportar todos los costes y riesgos inherentes al llevar la mercancía al puerto de destino acordado con anterioridad a la descarga. Puede usarse únicamente cuando la mercancía deba entregarse a bordo de un buque en el puerto de destino, después de un transporte por mar, por vía de navegación interior o por un transporte multimodal.

	DEQ
	Entregada en muelle (...puerto de destino convenido)
	El vendedor realiza la entrega cuando la mercancía es puesta a disposición del comprador, sin despachar de aduana para la importación, en el muelle (desembarcadero) del puerto de destino convenido. El vendedor debe asumir los costes y riesgos ocasionados al llevar la mercancía al puerto de destino convenido y al descargar la mercancía sobre muelle (desembarcadero). Puede usarse únicamente cuando la mercancía sea entregada, después de su transporte por mar, por vías de navegación interior o por transporte multimodal, y descargada del buque sobre muelle (desembarcadero) en el puerto de destino convenido. 

	DDU
	Entregada Derechos no Pagados (... lugar de destino convenido)
	El vendedor realiza la entrega de la mercancía al comprador, no despachada de aduana para la importación y no descargada de los medios de transporte, a su llegada al lugar de destino convenido. El vendedor debe asumir todos los costes y riesgos contraídos al llevar la mercancía hasta aquel lugar, diversos de cualquier “derecho” exigible a la importación en el país de destino. Ese “derecho” recaerá sobre el comprador, así como cualquier otro coste y riesgo causados por no despachar oportunamente la mercancía para la importación. Puede emplearse con independencia del modo de transporte, pero cuando la entrega deba tener lugar en el puerto de destino a bordo del buque o sobre muelle (desembarcadero), deben entonces usarse los términos DES o DEQ.

	DDP
	Entregada Derechos Pagados (... lugar de destino convenido)
	“Entregada Derechos Pagados” significa que el vendedor realiza la entrega de la mercancía al comprador, despachada para la importación y no descargada de los medios de transporte, a su llegada al lugar de destino convenido. El vendedor debe soportar todos los costes y riesgos contraídos al llevar la mercancía hasta aquel lugar, incluyendo, cuando sea pertinente, cualquier “derecho“ (término que incluye la responsabilidad y los riesgos para realizar los trámites aduaneros, y el pago de los trámites, derechos de aduanas, impuestos y otras cargas) exigibles a la importación en el país de destino. Puede emplearse con independencia del modo de transporte, pero cuando la entrega deba tener lugar en el puerto de destino a bordo del buque o sobre el muelle (desembarcadero) deben usarse los términos DES o DEQ.

	Fuente: INCOTERMS 2000.


Tabla 9

Códigos estadísticos de mercancías no clasificadas en la Nandina

	Código
	Designación

	9991.00.00.00
	Paquetes (encomiendas) postales

	9995.00.00.00
	Efectos personales de viajeros, en cantidades o valores superiores a los fijados por la legislación nacional

	9996.00.00.00
	Efectos personales de migrantes

	9997.00.00.00
	Mercancías consideradas confidenciales

	9998.01.00.00
	Productos para el consumo de viajeros en viajes internacionales

	9998.02.00.00
	Productos para aprovisionamiento de medios de transporte en viajes internacionales

	9998.99.00.00
	Otras mercancías objetos de tratamientos especiales, no consideradas previamente


Tabla 10

Nomenclatura de Unidades Territoriales Estadísticas de la Comunidad Andina

	Cód.
	División

	
	BOL

	10102
	La Paz

	10104
	Oruro

	10105
	Potosí

	10207
	Santa Cruz

	10208
	Beni

	10209
	Pando

	10301
	Chuquisaca

	10303
	Cochabamba

	10306
	Tarija

	
	COL

	20111
	Bogota D.C.

	20208
	Atlántico

	20213
	Bolívar

	20220
	Cesar

	20223
	Córdoba

	20244
	La Guajira

	20247
	Magdalena

	20270
	Sucre

	20288
	Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina

	20319
	Cauca

	20327
	Choco

	20352
	Nariño

	20376
	Valle Del Cauca

	20418
	Caquetá

	20486
	Putumayo

	20491
	Amazonas

	20494
	Guainia

	20495
	Guaviare

	20497
	Vaupes

	20505
	Antioquia

	20554
	Norte De Santander

	20568
	Santander

	20615
	Boyacá

	20617
	Caldas

	20625
	Cundinamarca

	20641
	Huila

	20663
	Quindío

	20666
	Risaralda

	20673
	Tolima

	20750
	Meta

	20781
	Arauca

	20785
	Casanare

	20799
	Vichada

	
	ECU

	30101
	Azuay

	30102
	Bolívar

	30103
	Cañar

	30104
	Carchi

	30105
	Cotopaxi

	30106
	Chimborazo

	30110
	Imbabura

	30111
	Loja

	30117
	Pichincha

	30118
	Tungurahua

	30207
	El Oro

	30208
	Esmeraldas

	30209
	Guayas

	30212
	Los Ríos

	30213
	Manabí

	30314
	Morona Santiago

	30315
	Napo

	30316
	Pastaza

	30319
	Zamora Chinchipe

	30321
	Sucumbíos

	30322
	Orellana

	30420
	Galápagos

	
	PER

	40106
	Cajamarca 

	40114
	Lambayeque 

	40120
	Piura

	40124
	Tumbes

	40201
	Amazonas 

	40222
	San Martín 

	40316
	Loreto

	40410
	Huanuco

	40425
	Ucayali 

	40502
	Ancash 

	40513
	La Libertad

	40607
	Callao

	40615
	Lima

	40712
	Junín 

	40719
	Pasco

	40808
	Cusco

	40817
	Madre De Dios

	40903
	Apurimac

	40905
	Ayacucho

	40909
	Huancavelica

	41004
	Arequipa

	41011
	Ica

	41118
	Moquegua 

	41121
	Puno

	41123
	Tacna

	
	VEN

	50101
	Distrito Capital

	50115
	Miranda

	50124
	Vargas

	50205
	Aragua

	50208
	Carabobo

	50209
	Cojedes

	50304
	Apure

	50312
	Guarico

	50411
	Falcón

	50413
	Lara

	50418
	Portuguesa

	50422
	Yaracuy

	50523
	Zulia

	50604
	Apure

	50606
	Barinas

	50614
	Mérida

	50620
	Táchira

	50621
	Trujillo

	50703
	Anzoátegui

	99999
	No especificado

	50716
	Monagas

	50719
	Sucre

	50817
	Nueva Esparta

	50825
	Dependencias Federales

	50902
	Amazonas

	50907
	Bolívar

	50910
	Delta Amacuro


Fuente: Decisión 534, Nomenclatura de las unidades territoriales estadísticas de la Comunidad Andina, Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena, Año XVI–I - Número 849, 7 de octubre de 2002.
Tabla 11
Factores de Conversión de las Unidades Físicas
1. Factores de conversión por conversión matemática

	Unidades de cantidad reportadas

Nombre (abreviatura)
	Unidades físicas normalizadas

Nombre (abreviatura)
	Factores de conversión de las unidades reportadas a las unidades normalizadas

	Barril (BBL) 
	Litros (L)
	159,000

	Pie de la tabla (BFT) 
	Metros cúbicos (m3) 
	0,00236

	Pie cúbico (CF) 
	Metros cúbicos (m3) 
	0,02832

	Yarda cúbica (CYD) 
	Metros cúbicos (m3) 
	0,7646

	Cordón (CD) 
	Metros cúbicos (m3) 
	2,550

	Centímetro (CM) 
	Metros (m) 
	0,010

	Centímetro cúbico (CC) 
	Litros (L) 
	0,001

	Metro cúbico (CBM) 
	Litros (L) 
	1000,000

	Docena (DOZ) 
	Miles de piezas/ítems (1000u) 
	0,0120

	Docena (DOZ) 
	Pieces/items (u) 
	12,000

	Pie (FT) 
	Metros (m) 
	0,3048

	Galón (GAL) 
	Litros (L) 
	3,785

	Gramo (GM) 
	Kilogramos (kg) 
	0,001

	Bruto (GR) 
	Piezas/items (u) 
	144,000

	Quintal (CWT) 
	Kilogramos (kg) 
	45,360

	Pies lineales (LFT) 
	Metros (m) 
	0,3048

	Tonelada larga (LTN) 
	Kilogramos (kg) 
	1016,000

	Litro (LTR) 
	Metros cúbicos (m3) 
	0,001

	Tonelada métrica (TON) 
	Kilogramos (kg) 
	1000,000

	Número (NO) 
	Miles de piezas/ítems (1000u) 
	0,001

	Onzas (ONZ.) 
	Kilogramos (kg) 
	0,02835

	Libra (LB) 
	Quilate (quilate) 
	2268,000

	Libra (LB) 
	Kilogramos (kg) 
	0,4536

	Par (PR) 
	Docenas (12u) 
	0,1667

	Centímetro cuadrado (SCM) 
	Metros cuadrados (m2) 
	10000,000

	Pies cuadrados (SFT) 
	Metros cuadrados (m2) 
	0,0929

	Pulgada cuadrada (SQT) 
	Metros cuadrados (m2) 
	0,0006452

	Yarda cuadrada (SYD) 
	Metros cuadrados (m2) 
	0,8361

	Tonelada corta (STN) 
	Kilogramos (kg) 
	907,200

	Mil metros (THM) 
	Metros (m) 
	1000,000

	Mil (THS) 
	Piezas/items (u) 
	1000,000

	Mil pies tablar (MBF) 
	Metros cúbicos (m3) 
	2,360

	Mil pies cuadrado (MSF) 
	Metros cuadrados (m2) 
	92,900

	Onza Troy (TOZ) 
	Kilogramos (kg) 
	0,03110

	Galón de vino (WG) 
	Litros (L) 
	3,785

	Yarda (YD) 
	Metros (m) 
	0,9144

	Fuente: Naciones Unidas, División de Estadísticas


2. Factores usados para convertir volúmenes (V) y números/unidades (N) a peso (P) de códigos SA seleccionados

	Código SA
	De
	A
	Designación SA
	Factor de conversión

	040110
	V
	P
	Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro edulcorante, con un contenido de materias grasas inferior o igual al 1% en peso
	1,03

	040120
	V
	P
	Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro edulcorante, con un contenido de materias grasas superior al 1% pero inferior o igual al 6%, en peso
	1,01

	040130
	V
	P
	Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro edulcorante, con un contenido de materias grasas superior al 6% en peso
	0,99

	040291
	V
	P
	Demás leche y nata (crema), sin adición de azúcar ni otro edulcorante
	0,99

	040299
	V
	P
	Demás leche y nata (crema), con adición de azúcar u otro edulcorante
	0,97

	040310
	V
	P
	Yogur
	0,97

	040390
	V
	P
	Demás suero de mantequilla, leche y nata (crema), cuajadas, kefir y demás leches y natas (cremas) fermentadas o acidificadas, incluso concentrados, azucarados, edulcorados de otro modo o aromatizados o con fruta o cacao
	1,02

	040410
	V
	P
	Lactosuero, aunque esté modificado, incluso concentrado o con adición de azúcar u otro edulcorante:
	1

	040490
	V
	P
	Demás productos constituidos por los componentes naturales de la leche, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante
	1

	040700
	N
	P
	Huevos de ave con cáscara (cascarón), frescos, conservados o cocidos
	0,000058

	040811
	N
	P
	Yemas de huevo, secas
	0,000244

	040819
	N
	P
	Demás yemas de huevos, frescos, cocidos con agua, o al vapor, moldeados, congelados o conservados de otro modo, incluso azucarado o edulcorado de otro modo
	0,000073

	040891
	N
	P
	Demás huevos de ave sin cáscara, secos
	0,000244

	040899
	N
	P
	Demás huevos de ave sin cáscara, frescos, cocidos con agua o al vapor, moldeados, congelados o conservados de otro modo, incluso azucarado o edulcorado
	0,000073

	200911
	V
	P
	Jugo de naranja, congelado
	1

	200919
	V
	P
	Demás jugo de naranja, sin fermentar y sin alcohol, incluso azucarado o edulcorado de otro modo, excepto congelado
	1

	200920
	V
	P
	Jugo de toronja o pomelo
	1

	200930
	V
	P
	Jugo de cualquier otro agrio (cítrico)
	1

	200940
	V
	P
	Jugo de piña (ananá)
	1

	200950
	V
	P
	Jugo de tomate
	1

	200960
	V
	P
	Jugo de uva (incluido el mosto)
	1

	200970
	V
	P
	Jugo de manzana
	1

	200980
	V
	P
	Jugo de cualquier otra fruta o fruto, u hortaliza
	1

	200990
	V
	P
	Mezclas de jugos
	1

	210500
	V
	P
	Helados, incluso con cacao
	0,7

	220110
	V
	P
	Agua mineral y agua gaseada
	1

	220190
	V
	P
	Demás agua ordinaria natural, hielo y nieve, sin azucarar o edulcorar de otro modo ni aromatizar
	1

	220210
	V
	P
	Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con adición de azúcar u otro edulcorante o aromatizada
	1

	220290
	V
	P
	Demás bebidas no alcohólicas, con exclusión de los jugos de frutas o de legumbres y hortalizas de la partida 20.09
	1

	220300
	V
	P
	Cerveza de malta
	1

	220410
	V
	P
	Vino espumoso
	1

	220421
	V
	P
	Demás vinos; mosto de uva en el que la fermentación se ha impedido o cortado añadiendo alcohol, en recipientes con capacidad inferior o igual a 2 L
	1

	220429
	V
	P
	Demás vinos; mosto de uva en el que la fermentación se ha impedido o cortado añadiendo alcohol
	1

	220430
	V
	P
	Demás mostos de uva
	1

	220510
	V
	P
	En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 L
	1

	220590
	V
	P
	Demás vermut   y otros vinos de uvas preparados con plantas o sustancias aromáticas, en recipientes, con capacidad superior a 2 litros
	1

	220600
	V
	P
	Demás bebidas fermentadas; mezclas de bebidas fermentadas y mezclas de bebidas fermentadas y bebidas no alcohólicas, no expresadas ni comprendidas en otra parte
	1

	220820
	V
	P
	Aguardiente de vino o de orujo de uvas (p.ej.: «coñac», «brandy», «pisco», «singani»)
	0,925

	220830
	V
	P
	Whisky
	0,925

	220840
	V
	P
	Ron y demás aguardientes de caña
	0,925

	220850
	V
	P
	«Gin» y ginebra
	0,925

	220860
	V
	P
	Vodka
	0,925

	220870
	V
	P
	Licores
	0,925

	220890
	V
	P
	Demás alcoholes etílicos, aguardientes y bebidas espirituosas
	0,925

	240220
	N
	P
	Cigarrillos que contengan tabaco
	0,000001

	270600
	V
	P
	Alquitranes de hulla, lignito o turba y demás alquitranes minerales, aunque estén deshidratados o descabezados, incluidos los alquitranes reconstituidos
	1

	270710
	V
	P
	Benzol (benceno)
	0,88

	270720
	V
	P
	Toluol (tolueno)
	0,88

	270730
	V
	P
	Xilol (xilenos)
	0,88

	270740
	V
	P
	Naftaleno
	0,735

	270750
	V
	P
	Demás mezclas de hidrocarburos aromáticos que destilen una proporción superior o igual al 65% en volumen a 250°C, según la norma ASTM D 86:
	0,735

	270760
	V
	P
	Fenoles
	0,735

	270791
	V
	P
	Aceites de creosota
	0,735

	270799
	V
	P
	Demás aceites y demás productos de la destilación de los alquitranes de hulla de alta temperatura; productos análogos en los que los constituyentes aromáticos predominen en peso sobre los no aromáticos
	0,735

	270810
	V
	P
	Brea
	1,14

	270820
	V
	P
	Coque de brea
	1,14

	270900
	V
	P
	Aceites crudos de petróleo o de mineral bituminoso
	0,86

	271000
	V
	P
	Aceites de petróleo o de mineral bituminosos, excepto los aceites crudos; preparaciones no expresadas ni comprendidas en otra parte; desechos de aceites
	0,86

	271210
	V
	P
	Vaselina
	0,8

	271220
	V
	P
	Parafina con un contenido de aceite inferior al 0,75% en peso
	0,8

	271290
	V
	P
	Demás parafinas, cera de petróleo microcristalina, «slack wax», ozoquerita, cera de lignito, cera de turba, demás ceras minerales y productos similares obtenidos por síntesis o por otros procedimientos, incluso coloreados
	0,8

	271311
	V
	P
	Coque de petróleo, sin calcinar
	1,14

	271312
	V
	P
	Coque de petróleo, calcinado
	1,14

	271320
	V
	P
	Betún de petróleo
	1,01

	271390
	V
	P
	Demás residuos de los aceites de petróleo o de mineral bituminoso
	1,01

	271500
	V
	P
	Mezclas bituminosas a base de asfalto o de betún naturales, de betún de petróleo, de alquitrán mineral o de brea de alquitrán mineral
	1,04

	340311
	V
	P
	Preparaciones para el tratamiento de materias textiles, cueros y pieles, peletería u otras materias
	0,9

	340319
	V
	P
	Demás preparaciones lubricantes (incluidos los aceites de corte, las preparaciones para aflojar tuercas, antiherrumbre o anticorrosión, y desmoldeo, a base de lubricantes) que contengan menos de 70% en peso, de aceites de petróleo o minerales bituminosos
	0,9

	340391
	V
	P
	Preparaciones para el tratamiento de materias textiles, cueros y pieles, peletería u otras materias
	0,9

	340399
	V
	P
	Demás preparaciones lubricantes (incluidos los aceites de corte, preparaciones para aflojar tuercas, antiherrumbre o anticorrosión, desmoldeo a base de lubricantes), que no contengan aceites de petróleo o de minerales bituminosos
	0,9

	440110
	V
	P
	Leña
	0,725

	440121
	V
	P
	Madera en plaquitas o partículas, de coníferas
	0,7

	440122
	V
	P
	Madera en plaquitas o partículas, distinta de la de coníferas
	0,7

	440130
	V
	P
	Aserrín, desperdicios y desechos, de madera, incluso aglomerados en leños, briquetas, bolitas o formas similares
	0,7

	440200
	V
	P
	Carbón vegetal (comprendido el de cáscaras o de huesos [carozos] de frutos), incluso aglomerado
	0,4

	440310
	V
	P
	Tratada con pintura, creosota u otros agentes de conservación
	0,7

	440320
	V
	P
	Demás madera en bruto, de coníferas
	0,7

	440341
	V
	P
	Madera en bruto Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau
	0,75

	440349
	V
	P
	Demás maderas tropicales citadas en la Nota de subpartida 1 de este Capítulo, en bruto, incluso descortezadas, desalburadas o escuadradas
	0,75

	440391
	V
	P
	Madera en bruto, de encina, roble, alcornoque y demás belloteros (Quercus spp )
	0,75

	440392
	V
	P
	Madera en bruto, de haya (Fagus spp )
	0,75

	440399
	V
	P
	Demás maderas en bruto, incluso descortezada, desalburada o escuadrada
	0,75

	440610
	V
	P
	Traviesas (durmientes) de madera para vías férreas o similares, sin impregnar
	0,78

	440690
	V
	P
	Demás traviesas (durmientes) de madera para vías férreas o similares, impregnadas (p. ej.: con creosota)
	0,78

	440710
	V
	P
	Madera aserrada o desbastada longitudinalmente, cortada o desenrollada, incluso cepillada, lijada o unida por los extremos, de espesor superior a 6 mm, de coníferas
	0,6

	440724
	V
	P
	Madera aserrada o desbastada longitudinalmente, cortada o desenrollada, incluso cepillada, lijada o unida por los extremos, de espesor superior a 6 mm, de Virola, Mahogany (Swietenia spp ), Imbuia y Balsa
	0,7

	440725
	V
	P
	Madera aserrada o desbastada longitudinalmente, cortada o desenrollada, incluso cepillada, lijada o unida por los extremos, de espesor superior a 6 mm, de Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau
	0,7

	440726
	V
	P
	Madera aserrada o desbastada longitudinalmente, cortada o desenrollada, incluso cepillada, lijada o unida por los extremos, de espesor superior a 6 mm, de White Lauan, White Meranti, White Seraya, Yellow Meranti y Alan
	0,7

	440729
	V
	P
	Demás maderas tropicales citadas en la Nota de subpartida 1 de este Capítulo, aserradas o desbastadas longitudinalmente, cortadas o desenrolladas, incluso cepilladas, lijadas o unidas por entalladuras múltiples, de espesor superior a 6 mm
	0,7

	440791
	V
	P
	Madera aserrada o desbastada longitudinalmente, cortada o desenrollada, incluso cepillada, lijada o unida por los extremos, de espesor superior a 6 mm, de encina, roble, alcornoque y demás belloteros (Quercus spp )
	0,7

	440792
	V
	P
	Madera aserrada o desbastada longitudinalmente, cortada o desenrollada, incluso cepillada, lijada o unida por los extremos, de espesor superior a 6 mm, de haya (Fagus spp )
	0,7

	440799
	V
	P
	Demás maderas aserradas o desbastadas longitudinalmente, cortadas o desenrolladas, incluso cepilladas, lijadas o unidas por entalladuras múltiples, de espesor superior a 6 mm
	0,7

	440910
	V
	P
	Madera (incluidas las tablillas y frisos para parqués, sin ensamblar) perfilada longitudinalmente (con lengüetas, ranuras, rebajes, acanalados, biselados, con juntas en v, moldurados, redondeados o similares) en una o varias caras, cantos o extremos, incluso cepillada, lijada o unida por los extremos, de coníferas
	0,6

	440920
	V
	P
	Madera (incluidas las tablillas y frisos para parqués, sin ensamblar) perfilada longitudinalmente (con lengüetas, ranuras, rebajes, acanalados, biselados, con juntas en v, moldurados, redondeados o similares) en una o varias caras, cantos o extremos, incluso cepillada, lijada o unida por los extremos, distinta de la de coníferas
	0,7

	450110
	V
	P
	Corcho natural en bruto o simplemente preparado
	0,24

	450190
	V
	P
	Demás desperdicios de corcho; corcho triturado, granulado o pulverizado
	0,24

	450200
	V
	P
	Corcho natural, descortezado o simplemente escuadrado o en bloques, placas, hojas o tiras, cuadradas o rectangulares (incluidos los esbozos con aristas vivas para tapones)
	0,24

	Fuente: Naciones Unidas, División de Estadísticas


* * * *
